
II UTN SPINTR FE 

GFA 

E1D 

ROO 

o José DONN 

C Secretaría da G. ón 

niversitaria 

VIcedecano 

2020 

AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Santa Fe, 22 de octubre de 2020 

VISTO el Expte. CD No 065/2020, caratulado: Evaluación de Carrera 
Académica, iniciado por la Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad, 
y 

CONSIDERANDO: 
Que se han cumplimentado las normas establecidas en la Ordenanza CS 

No 1182 (Adecúa y Actualiza la Carrera Académica para el personal docente de la 
U.T.N. y deroga Ordenanza No 1009). 

Que la Comisión Evaluadora designada para entender en las referidas 
Evaluaciones de Carrera Académica ha manifestado un informe de evaluación. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones 
otorgadas por el Estatuto Universitario. 

Que la Comisión de Interpretación de Normas y Reglamentos, ha 
analizado la situación, prestando su acuerdo. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO lo.- Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora, destinada a realizar 
la Primera Evaluación de Carrera Académica del Docente GUTIERREZ GARIGLIANO, 
María Raquel (DNI N° 30.985.473 - Legajo UTN N° 72096 en la Asignatura 
Diseño Arquitectónico, Planeamiento y Urbanismo correspondiente al Área 
Planificación, Diseño y Proyecto perteneciente a la Carrera de Ingeniería Civil, 
con el cargo de Auxiliar JTP con Dedicación Simple. 

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, regístrese, notifíquese, elévese a la UTN y cumplido 
archívese. 

RESOLUCIÓN N° 390 

Ing, Rudy 	GRETHER 

N( 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN - UN fVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL - FACULTAD REGIONAL SANTA FE 
LAVAISSE 610- S3004EVVB SANTA FE • ARGENTINA / TE .54 (342)460 1579 -FAX 469 0348 
www freí utn eclu ar 

Página 1 de 1 RES. CD N° 390/2020 


	00000005

